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ARTÍCULOS

LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 
EL ROL DEL ESTADO.
EL AGRAVANTE DE LA PANDEMIA 
CHACO, AGOSTO DE 2020

RESUMEN
El presente trabajo plantea un 
espacio de discusión sobre la 
conservación del patrimonio en 
Argentina y la crisis de su con­
servación agravada por las cir­
cunstancias de la pandemia. Se 
repasan conceptos de la temáti­
ca para poder sostener acciones 
para la conservación del patr i­
monio cultural en la agenda de la 
sociedad y sus organizaciones.

PALABRAS CLAVE
Patrimonio; conservación; Iden­
tidad; crisis; Estado.

OBJETIVOS

- Exponer el estado de la conserva­
ción del patrimonio cultural, haciendo 
énfasis en el patrimonio monumental 
en nuestro país, en la actualidad.
- Plantear un espacio de discusión so­
bre la conservación del patrimonio y 
el rol del Estado.

DESARROLLO

El patr imonio de los pueblos es un 
asunto que despierta un creciente 
Interés, en la medida en que se toma 
conciencia de la necesidad de definir 
la Identidad de esas comunidades 
considerando que el rol del Estado 
para lograrlo es esencial. Ante las 
noticias que se han difundido en el 
mundo de la cultura y la conservación 
del patrimonio durante el aislamien­
to de la cuarentena originada por la 
pandemia de la COVID 19, nos hemos 
planteado algunas preguntas: el patri­
monio monumental ¿se encuentra a 
salvo o estamos viviendo una profun- 
dlzaclón de la crisis de años anterio­
res?; ¿cómo se desempeña el Estado
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en su rol fundamental para educar y 
sostener los valores de nuestro patri­
monio nacional y conservarlo?; ¿son 
suficientes los canales existentes 
para la Información y gestión para 
la conservación del patrimonio m o­
numental?

ALGUNAS DEFINICIONES 
(NECESARIAS)

Para avanzar en nuestro análisis, de­
bemos precisar algunas definiciones 
conceptuales sobre patrimonio. El 
Consejo de Europa afirma (1993, p. 
6) que el patrimonio es todo testimo­
nio de cualquier naturaleza, capaz de 
¡luminar el pasado de la humanidad.1 
Podemos destacar que "la sociedad

1. El Consejo de Europa es una organi­
zación internacional de ámbito regional 
destinada a promover, mediante los 
Estados de Europa la configuración de 
un espacio político y juríd ico común en 
el continente europeo sosteniendo los 
valores de la democracia, los derechos 
humanos y el imperio de la ley.
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Coro Chelaalapi. Etnia qom. Chaco. Fuente: Instituto de Cultura del Chaco

busca su identidad, ejerciendo un 
derecho fundamental de los pueblos, 
que sólo puede ser satisfecho gracias 
a los especialistas capaces de inter­
pretar la información y ayudar a los 
pueblos a encontrar su Patrimonio" 
(Campillo, 1998, p. 37).
Incorporamos un concepto de Nés­
tor García Canclini (2005, p. 186) que 
suma la noción sociológica de pa­
tr imonio reconociendo la evidencia 
de que "el patrimonio histórico es un 
escenario clave para la producción del 
valor, la identidad y la distinción de los 
sectores hegemónicos modernos".

Patrimonio Cultural. Cuando habla­
mos de Patrimonio Cultural estamos 
estrechando el espacio de las defini­
ciones, ya que se precisa el campo 
de lo "cultural" como el ámbito de 
competencia. Ahora bien, si la cultu­
ra es ese gran proceso colectivo de 
creación y de recreación que ha sido 
acumulada a lo largo del tiempo, po­
demos aceptar que cada grupo luche 
por la supervivencia y conservación 
—y también por la hegemonía— de su 
propia cultura.

El Patrimonio Cultural, según Campillo 
Garrigos (1998, p. 39), es "el conjunto 
de bienes que, como consecuencia de 
un proceso de desarrollo y acumula­
ción, una sociedad considera como

2. Reflexiones sobre el Patrimonio Cultu­
ral. Comisión de Museos, Monumentos y 
Lugares Históricos. Ministerio de Educa­
ción y Justicia de la República Argentina. 
Secretaría de Cultura, 1992.

valores que deben ser protegidos, 
difundidos y conservados como ex­
presión de su propia cultura". O como 
sostiene en nuestro país la Comisión 
Nacional de Monumentos, de Lugares 
y de Bienes Históricos2:

Definimos como tal a las manifesta­
ciones de las vivencias del hombre, 
que como ser social, va generando 
en la permanente interacción vital 
sin circunstancia. La historia de la 
cultural comprende a todas estas 
acciones pero en la dimensión del 
tiempo. En el hoy, se está generando 
el patrimonio cultural del mañana.

Pero podemos ajustar aún más nues­
tro campo de estudio refiriéndolo al 
del Patrimonio Histórico Cultural, ya 
que de esta manera estamos espe­
cif icando la Importancia de lo his­
tórico, de lo que toma valor por una 
acumulación de años, como símbolo 
distintivo de una etapa, de un momen- 
to específico de esa cultura que lo ha

generado. La Arquitectura y el contex­
to que vamos a preservar y conservar 
es aquella que puede definirse como 
la que ha dejado huellas en la historia 
de los pueblos y que es relevante en 
el momento de hacer una evaluación 
cultural de los pueblos.
Patrimonio histórico. El concepto de 
conservación del patrimonio histórico 
es un logro de los tiempos recientes, 
ya que antes de Atenas (Carta de 
Atenas, 1933)3 la conservación se 
reducía a tesoros o manifestaciones 
artísticas relevantes con no menos 
de 200 años de antigüedad. Asiera la 
visión del pintoresquismo paisajísti­
co o turístico que ha sido sustituido, 
luego de la Convención de La Haya de 
1954, por el amplio término de Bien de 
Interés Cultural.

La Conferencia de París de 1963 re­
conocía,

por otra parte, el papel que juega la
Industrialización hacia la cual avan-
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za la civilización mundial, en el desa­
rrollo de los pueblos y en su comple­
ta realización espiritual y nacional, 
(...) que los monumentos, testimo­
nios v vestiglos del pasado prehis­
tórico, protohlstórlco e histórico, 
así como muchas construcciones 
recientes que poseen una Impor­
tancia artística, histórica o científica 
están cada vez más amenazados por 
los trabajos públicos y privados que 
resultan del desenvolvimiento de la 
Industria y la urbanización,
(...) que es deber de los gobiernos 
asegurar la protección y la conser­
vación de la herencia cultural de la 
humanidad tanto como promover el 
desarrollo social y económico.
(...) que la adecuada preservación y 
presentación de los bienes culturales 
contribuyen poderosamente al desa­
rrollo social y económico de países 
y reglones poseedores de esta clase 
de tesoros de la humanidad median­
te el estímulo del turismo nacional e 
Internacional,
(...) que en materia de preservación 
de bienes culturales, la garantía más 
segura está constituida por el respe­
to y vinculación que la propia pobla­
ción siente por estos bienes, y que 
los Estados Miembros pueden con­
tribuir a fortalecer tales sentimientos 
por medio de medidas adecuadas.

Patrimonio Cultural Inmueble. En la
Convención para la Salvaguarda del 
Patrimonio cultural inmueble, cele­
brada en París en 2003 durante la 32.a 
reunión de la UNESCO en el año 2003, 
se definió el ámbito de los bienes cul­
turales dentro de los cuales ubicamos

el Patrimonio Cultural Inmueble.
Se entiende por "patrimonio cultural 
Inmaterial" los usos, representacio­
nes, expresiones, conocimientos y 
técnicas —junto con los Instrumentos, 
objetos, artefactos y espacios cultu­
rales que les son Inherentes— que las 
comunidades, los grupos y en algu­
nos casos los Individuos reconozcan 
como parte Integrante de su patr lmo- 
n¡o cultural. Este patrimonio cultural 
Inmaterial, que se transmite de ge­
neración en generación, es recreado 
constantemente por las comunidades 
y grupos en función de su entorno, su 
Interacción con la naturaleza y su his­
toria, Infundiéndoles un sentimiento 
de Identidad y continuidad y contri­
buyendo así a promover el respeto de 
la diversidad cultural y la creatividad 
humana.4

Patrimonio Cultural Mueble. Incluye 
todo tipo de artesanías y artefactos 
que no estén conectados de manera 
alguna a arquitectura o sitios. Inclu­
ye diversos tipos e pinturas, escul­
turas, cerámicas, muebles, material 
de archivo, gran parte de los textiles, 
objetos domésticos y arqueológicos.

Patrimonio Natural. Su concepto está 
definido en el artículo 2.0 de la Confe - 
renda General de la UNESCO, reunida 
en París en 1972:

A los efectos de la presente Con­
vención se considerarán patrimonio 
natural: los monumentos naturales 
constituidos por formaciones físi­
cas y biológicas o por grupos de 
esas formaciones que tengan un 
valor universal excepcional desde

el punto de vista estético o cientí­
fico, las formaciones geológicas y 
fislográficas y las zonas estricta­
mente delimitadas que constituyan 
el hábitat de especies animal y ve­
getal amenazadas, que tengan un 
valor universal excepcional desde 
el punto de vista estético o científi­
co, los lugares naturales o las zonas 
naturales estrictamente delimitadas, 
que tengan un valor universal excep­
cional desde el punto de vista de la 
ciencia, de la conservación o de la 
belleza natural.5

Patrimonio Cultural propio de cada 
Estado. El concepto de patr imonio 
cultural propio de cada Estado está 
enunciado en el artículo 4.0 de la Con­
vención sobre Medidas a adoptar para 
Impedir o prohibir la Importación, la 
exportación y la transferencia ¡lícita 
de los bienes culturales, aprobada 
en la 16.a Reunión de la Conferencia 
General de la UNESCO, aprobada en 
nuestro país y publicada en el Boletín 
Oficial el 22 de noviembre de 1972: 

Cada uno de los Estados Partes en la 
presente Convención reconoce que

3. Carta de Atenas, 1933. Manifiesto ge­
nerado durante el IV Congreso Interna­
cional de Arquitectura Moderna (CIAM).

4. Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
UNESCO. Convención celebrada en París 
del 29/09 al 17/10 de 2003.

5. Conferencia General de la Organiza­
ción de las Naciones Unidas para la Edu­
cación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, 
en su 17.a reunión celebrada en París del 
17/10 al 21/11 de 1972.
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Bailando un chamamé. Corrientes. Fuente: Festival del Chamamé, Corrientes

la obligación de Identificar, proteger, 
conservar, rehabilitar y transmitir a 
las generaciones futuras el paterno - 
n¡o cultural y natural situado en su 
territorio, le Incumbe prlmordlalmen- 
te. Procurará actuar con ese objeto 
por su propio esfuerzo y hasta el 
máximo de los recursos de gue dis­
ponga,y llegado el caso, mediante la 
asistencia y la cooperación Interna­
cionales de gue se pueda beneficiar, 
sobre todo en los aspectos financie­
ro, artístico, científico y técnico.6

El Patrimonio Intangible. Se lo puede 
definir como el conjunto de formas de 
cultura tradicional y popular o folcló­
rica, es decir, las obras colectivas que 
emanan de una cultura y se basan en 
la tradición. Estas tradiciones se trans­
miten oralmente o mediante gestos y 
se modifican con el transcurso del 
tiempo a través de un proceso de re­
creación colectiva. Se Incluyen en ellas 
tradiciones orales, las costumbres, las 
lenguas, la música, los bailes, los ritua­
les, las fiestas, la medicina tradicional 
y la farmacopea, las artes culinarias 
y todas las habilidades especiales 
relacionadas con los aspectos ma­
teriales de la cultura, tales como las 
herramientas y el hábitat.

Para muchas poblaciones (y especial­
mente para los grupos minoritarios y 
los pueblos originarlos), el patrimonio

6. Conferencia General de la Organiza­
ción de las Naciones Unidas para la Edu­
cación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, 
en su 16.a reunión celebrada en París del 
12/10 al 14/11 de 1970.

Intangible representa la fuente vital de 
una Identidad profundamente arraiga­
da en la historia.
La filosofía, los valores, el código ético 
y el modo de pensamiento transmiti­
do por las tradiciones orales, las len­
guas y las diversas manifestaciones 
culturales constituyen los fundamen­
tos de la vida comunitaria.

El patr imonio Intangible Impregna 
cada aspecto de la vida del Individuo 
y está presente en todos los produc­
tos del patrimonio cultural: objetos, 
monumentos, sit ios y paisajes. La 
Importancia de este patrimonio hizo 
posible la generación de la Unidad del 
Patrimonio Intangible de la División 
del Patrimonio Cultural de la UNESCO, 
que tiene por objeto servir de vínculo 
entre la salvaguardia del patrimonio 
tangible y la preservación del patr i­
monio Intangible, el que es vasto y 
concierne a cada Individuo, puesto

que cada Individuo es portador del 
patrimonio de su propia comunidad. 
Su salvaguarda debe arrancar de la 
Iniciativa Individual y recibir el apoyo 
de las asociaciones, especialistas e 
Instituciones. La índole efímera de 
este patrimonio lo hace vulnerable.

Es necesario accionar cuanto antes 
en la selección y recopilación de los 
datos Identifícatenos de esta parte 
del patrimonio de nuestro país, para 
de esta manera contar con bases 
sólidas desde todos los niveles de 
Interpretación para generar una ver­
dadera política de preservación de los 
bienes culturales.

EL DERECHO EN EL CAMPO 
DE LA CONSERVACION DEL 
PATRIMONIO

El Derecho Positivo Argentino no ha 
elaborado aún el concepto de Bien
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Cultural, Patrimonio Cultural o Pa­
trimonio Natural, sino más bien se lo 
utiliza de forma aprlorístlca, tomado 
de las convenciones Internacionales7, 
aunque sise han dado y con bastante 
frecuencia los extremos que se deben 
producir con el objeto de preservar, 
mantener, atender, conservar y res­
taurar los bienes de nuestro Patrimo- 
nio Cultural Argentino, que muchas 
veces son salvados a través de tra­
bajosos recursos de amparo ante los 
tribunales del país para luego caer en 
el olvido de la multiplicidad de pre­
ceptos de orden administrativo de 
cualquiera de los órdenes nacional, 
provincial o municipal.

Los términos antes definidos —Patri­
monio Histórico Cultural, Patrimonio 
Cultural, Patrimonio— no tienen tra­
dición jurídica, pero no obstante es 
posible encontrar una serie de carac­
terizaciones que obran como antece - 
dentes del concepto en el que se los 
totaliza. Resulta casi lógico que no se 
encuentre una única caracterización, 
ya que ellos se van elaborando desde 
distintas ópticas, épocas y esferas de 
planteo del problema.

En el ámbito de las leyes humanísti­
cas, la norma jurídica no es un prin­
cipio sino una resultante de distintas 
situaciones que la sociedad va ob­
servando, y luego de un sinnúmero 
de acciones se dicta el derecho como 
consecuencia y no como causa, y a 
partir  de entonces se aplican sus 
preceptos hasta que el tiempo seña­
la la necesidad de su cambio. Estas 
son las situaciones en las cuales se

plantea con firmeza la necesidad de 
la generación de una ley de fondo y 
abarcativa para la preservación del 
patrimonio nacional, como podemos 
encontrar en Francia, donde desde 
1962 a través de la Ley Malraux8 se 
totalizó el manejo de los inmuebles, 
muebles o inscriptos en registro su­
plementario; o en Italia con inmuebles 
y muebles que presentan interés ar­
tístico, histórico, arqueológico o etno­
gráfico, comprensivamente de Interés 
para la paleontología, prehistoria, ci­
vilizaciones primitivas; elementos de 
interés numismático, manuscritos, 
autógrafos, cartas, documentos no­
tables, incunables, estampas y graba­
dos de carácter raro; villas, parques y 
jardines que tengan interés histórico 
o artístico, etc.

En 1960, con la Carta de Gubblo9, 
recién se tratan los problemas deri­
vados de los Centros Históricos. En 
Argentina, en 1971, se plantea la nece- 
sidad de vincular la rehabilitación del 
Patrimonio Histórico con el problema 
de la vivienda, y con la Ley 865/71 
se aúnan esfuerzos no solo para la 
protección de las estructuras físicas 
de los centros históricos, sino tam ­
bién para rescatar los valores sociales 
de quienes habitan en él (Mignaqui, 
2002). Nuestro país presenta un 
marco dividido en materia legislativa 
y de competencias para actuar sobre 
el patrimonio cultural, lo que dificulta 
y debilita las acciones con ese des­
tino. Esto lo podemos observar fun ­
damentalmente en las organizaciones 
municipales, donde no siempre se 
desarrollaron normativas en materia

urbanística, ambiental y cultural, así 
como los ámbitos de competencia 
específica dentro de sus estructuras 
burocráticas y administrativas.

No obstante, hay una frondosa legis­
lación provincial de protección de los 
respectivos patrimonios locales, pero 
ello, como lo demuestra la realidad 
cotidiana, no es suficiente. La Argenti­
na, al presentar una organización polí­
tica y administrativa que corresponde 
al sistema federal, y para aunar crite­
rios prácticos que desencadenarían 
acciones positivas en el camino de la 
conservación del patrimonio cultural, 
exige la conformación de normas en 
un solo cuerpo donde las definiciones 
manejadas por las provincias y la na­
ción no se contrapongan.

7. Convención sobre la protección del pa­
trimonio mundial, cultural y natural, de 
la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) en su 17.a reunión celebrada 
en París del 17 de octubre al 21 de no­
viembre de 1972. Definiciones.

8. André Malraux, primer m inistro de 
Asuntos Culturales de Francia, con su 
ley conocida como la ley Malraux de 
1962, que instaura los procedim ientos 
de rehabilitación en los programas de 
ordenación de la trama urbana y define 
que las zonas céntricas de las ciudades 
son objeto de protección específica.

9. La preocupación de los foros interna­
cionales sobre el patrimonio ha estado 
centrada fundamentalmente en las c iu ­
dades y el territorio, quizá porque este es 
la expresión totalizante de la identidad 
cultural, como lo señala la Carta de Gu- 
bbio (1990).
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La Conferencia General de la Organi­
zación de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), en su 17.a reunión cele­
brada en París del 17 de octubre al 
21 de noviembre de 1972, en el Ar­
tículo 5, inciso d, dispone: "adoptar 
las medidas jurídicas, científicas, téc­
nicas, administrativas y financieras 
adecuadas, para identificar, proteger, 
conservar, revalorizar y rehabilitar ese 
patr imonio". Con la Ley Argentina 
Nro. 21.836/78, donde se aprueba 
la Convención para la Protección del 
Patrimonio Mundial, Cultural y Natural 
de la UNESCO, en la 17.a Reunión de 
París, del 16 de noviembre de 1972, se 
incorpora al derecho positivo vigente 
en nuestro país un conjunto de con­
ceptos que se encuadran en nuestras 
propias figuras jurídicas para darles 
fuerza ejecutoria y hacer efectiva la 
protección al Patrimonio Cultural Ar­
gentino.

La preservación del patrimonio, tanto 
en la protección como en la restaura­
ción, plantea generalmente conflictos 
de intereses entre la esfera pública 
y la privada, según la naturaleza del 
bien y la de su propiedad. El más im­
portante para considerar es el de la 
colisión entre el derecho de propiedad 
particular con el interés general. Si 
bien es tarea de especialistas y está 
en manos de jueces la última palabra, 
en el marco de lo jurídico estos pro­
blemas se analizan desde las ópticas 
del derecho civil y del derecho público.

En el caso en que el edificio no estu­
viera catalogado, hay que convencer

al propietario de que su inmueble 
tiene valores para conservar, y luego 
llegar a una etapa de negociación en 
la búsqueda de un acuerdo (el mejor 
posible) para la intervención que pre- 
serve mejor los valores del edificio. 
Siempre las negociaciones o concer- 
taciones llegan al término que confor­
ma a todos los actores, exceptuando 
en muchos casos a los especialistas 
en conservación. Generalmente el 
inversor trata de obtener el mayor 
beneficio, y los instrumentos de ges­
tión no siempre son suficientes para 
proteger adecuadamente el bien con 
valor patrimonial. Esto hace que se 
llegue a intervenciones lamentables,

como la del Mercado del Abasto en 
Buenos Aires, donde se ha perdido 
uno de los aspectos esenciales de 
esa obra que era el manejo del es­
pacio interior,además deque la obra 
nueva destruyó la antigua estructura 
metálica, que era de una significación 
técnica y conceptual de lineamientos 
magníficos.

O como lo sucedido en Resistencia, 
Chaco, con la antigua construcción 
del originalmente Hotel Savoy, luego 
Hospital de la Madre y el Niño, obra 
del arquitecto suizo Bruno del Móni- 
co. De estilo italianizante ecléctico 
de principios de siglo XX, uno de los

Edificio del hotel Savoy, luego Hospital para la Madre y  el Niño. Actualmente, Casinos Gala 
y  Hotel. Fuente: autora
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exponentes de la época de consoli­
dación urbana de la ciudad, a pesar 
de los sostenidos Intentos solo se 
logró mantener la fachada mientras 
se perdía el edificio para dar lugar a 
un proyecto de vidrios polarizados y 
estructuras metálicas que alberga 
el casino y hotel que funciona en la 
actualidad. Estos son típicos casos 
de negociación sobre un Inmueble 
que no contaba con protección en el 
momento de presentarse los planos 
de reforma.

La reforma de la Constitución Nació - 
nal del año 1994 Incorpora en su ca­
pítulo de Derechos y Garantías (Art. 
41 y 75) el tema de la "preservación 
"de manera explícita": "Las autor i­
dades proveerán a la protección de 
este derecho, a la utilización racional 
de los recursos naturales, a la pre­
servación del patrimonio natural y 
cultural y de la diversidad biológica, 
y a la Información y educación am ­
bientales".10
Algunas de las normas que se rigen 
sobre el derecho de propiedad y las 
l im itaciones al dominio se apoyan 
en el Código Civil (Artículos 2505, 
2513, 2514 y 2611). También p ro ­
tegen el Interés privado los A rtícu­
los 14, 17 y 28 de la Constitución 
Nacional.

Una de las particularidades que pre­
sentan los bienes Inmuebles a los 
fines de su protección es que se en­
cuentran estrechamente vinculados 
con el derecho urbanístico y las nor­
mas e instrumentos de ordenamiento 
territorial y planificación urbana. Esta

vinculación ha permitido una mayor 
evolución y desarrollo de la doctrina 
con relación a los criterios de pre­
servación. El concepto entorno  es 
un ejemplo que permite considerar 
el monumento Integrado con el me­
dio donde está situado, definiendo un 
área mayor o zona sujeta a la protec­
ción patrimonial.

S¡ bien se ha evolucionado en materia 
doctrinarla, es necesario trabajar en la 
coordinación normativa entre el dere­
cho público y el derecho privado, en la 
complementarledad de Instrumentos 
jurídicos, urbanísticos y fiscales, en la 
jerarqulzaclón y delimitación de com­
petencias específicas para actuar en 
la materia dentro de las estructuras de 
gobierno en todas sus escalas, s im­
plificar y ordenar la legislación vigente 
y considerar la dimensión cultural del 
patrimonio histórico en el derecho pú­
blico. En la provincia del Chaco es de 
vital Importancia la aplicación directa 
de dos leyes que fueron sancionadas 
en 1993 y 1994. La primera es la Ley 
N.° 3911 de "Protección de los Inte­
reses difusos y colectivos" y la se­
gunda, la Ley N.° 4076 de "Protección 
del patrimonio cultural y natural de la 
provincia del Chaco". Esta, en su Ar­
tículo 3.0 determina las obligaciones 
que corresponden al Poder Ejecutivo 
Provincial:
- Garantizar la conservación del pa­
tr imonio cultural y natural.
- Difundir en el ámbito provincial, na­
cional e Internacional el conocimiento 
de aquellos bienes que forman parte 
del patrimonio cultural de la provincia 
del Chaco.

-Intercambiar Información sobre los 
bienes culturales con las otras provin­
cias, con la Nación y otros estados.

En su Artículo 6.° crea la "Comisión 
Provincial para la Protección del Patri­
monio Cultural y Natural de la Provin­
cia del Chaco", que debe desarrollar 
sus funciones en el ámbito de la ex 
Subsecretaría de Cultura, hoy Insti­
tuto de Cultura del Chaco. Debe estar 
Integrada por representantes de enti­
dades oficiales y privadas de carácter 
cultural, natural o científico, además 
de delegados de las Universidades 
Nacionales con asiento en el Chaco 
y de la Comisión Nacional de Monu­
mentos, Lugares y Bienes Históricos.

En nuestro país todavía falta sancio­
nar la herramienta para efectuar ade­
cuadamente todo elemento que haga 
al criterio de conservación de nuestro 
Patrimonio Cultural y Natural. Encon­
tramos compendios Instrumentales 
en numerosas leyes e Instituciones 
vigentes hace muchas décadas, de 
períodos históricos distintos de los 
que encuadran los actuales concep­
tos de Bien Cultural, Patrimonio Cul­
tural, Patrimonio Natural, que perfec­
tamente se enmarcany se asimilan al 
criterio actual aplicable en la materia y 
pueden tomarse como antecedentes 
del tema.

10. Constitución Nacional, artículo 41, 
segundo párrafo.
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A MODO DE CONCLUSION

La conservación del patrimonio 
en tiempos de pandemia

Sólo si las Instituciones Intermedias 
garantizan que los patrones subje­
tivos de experiencia y acción de los 
Individuos contribuyen a la negocia­
ción y objetivación social del sentido, 
los Individuos no se sentirán como 
completos extraños en el mundo mo­
derno, y sólo entonces será posible 
evitar que la Identidad de la persona 
Individual y la coherencia ¡ntersubje- 
tlva de la sociedad se vean amena­
zadas o Incluso destruidas por una 
modernidad acosada por la crisis 
(Berger & Luckmann, 1997, p. 125).

Si debemos encuadrar la situación 
actual en que está Inmerso nuestro 
planeta, no es otra que la de una pro­
funda crisis. Una dificultad que deja al 
desnudo un sinnúmero de situaciones 
muy negativas si las colocamos en 
el escenario de la conservación del 
patr imonio, tomando como eje el 
patrimonio construido monumental.

Cuando transitamos tiempos como 
el actual, con todas las situaciones 
encuadradas en la excepclonalldad 
originada por la pandemia en curso 
(COVID 19), que da lugar a cuarente­
nas, aislamiento, ausencia de medica­
mentos para mitigar el virus, fragilidad 
económica con una oposición política 
al gobierno actual con acciones que 
persiguen objetivos poco especifica- 
bles, crisis económica de orden local 
y mundial... y tantos otros aconteci­
mientos negativos, debemos res­
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catar, sin embargo, que se presenta 
una oportunidad para pensar nuevos 
paradigmas y transitar aquellos cami­
nos que nos muestran enfáticamente 
las deficiencias existentes para con­
servar nuestro patrimonio, y a través 
de ello colaborar con el afianzamiento 
de nuestra Identidad nacional.

El Estado constituido en garante de 
los derechos de la sociedad enfren­
ta cotidianamente el aumento de las 
variables del conflicto que solucionar, 
a lo que hay que sumar la ausencia 
de un presupuesto sustentable, lo 
que complica, aún más, el planteo de 
una agenda con acciones de rescate, 
como lo pide desde su crisis la con­
servación del patr imonio cultural y 
natural en nuestro país. El volumen de 
obras destinadas a la conservación y 
restauración en la Argentina posee en 
sus registros Inversiones que corres­
ponden a otras épocas muy diferen­
tes de la realidad presente, cuando se 
encuentran pocas posibilidades para 
Intervenir el patrimonio aun en aque­
llos casos en que el monumento se 
encuentra en peligro de derrumbe. Es 
así que vemos sin poder actuar efec­
tivamente cómo se engrasa cada día 
el Inventarlo del patrimonio en desa­
parición o destruido. El listado de las 
razones fundantes de este hecho es 
amplio: acciones Inmobiliarias en la 
búsqueda de provechos en oposición 
a la conservación de áreas históricas 
de las ciudades, Intereses económi­
cos que sostiene la densificación de 
los centros urbanos (lotes con valor 
histórico en áreas de alto valor ¡nmo- 
biliario) y, básicamente, un gran des­

conocimiento de cómo y qué hacer 
para la conservación del patrimonio 
desde las oficinas responsables de 
su preservación (falta de formación 
profesional en la temática) son en 
su conjunto una realidad letal para 
la conservación de nuestros bienes 
culturales ¡dentltarlos. La designación 
de esos cargos en manos del estrato 
de la política gerencladora durante 
los diferentes períodos de gobierno 
aparece como la gran responsable, ya 
que designa sus agentes en lugares 
de decisión sin exigir capacitaciones 
profesionales especializadas. Los re­
sultados están a la vista. Cada día nos 
encontramos con acciones que van 
socavando los principios de la con­
servación del patrimonio y logran su 
degradación ante la Inacción de los 
responsables de sostenerla.

La cuarentena ha desnudado una ma­
yor ausencia de reuniones de exper­
tos para poner sobre la mesa las ur­
gencias existentes. Estamos ante una 
realidad postergada. Y esta situación 
colabora en la acción de hechos que 
son totalmente contrarios a la con­
servación de los valores simbólicos 
de nuestro patrimonio nacional.

Como e jemplo a larmante vimos 
cómo recientemente el Gobierno 
Nacional, a través de su ministro 
de Cultura, ha comunicado la deci­
sión de mudar la Comisión Nacional 
de Monumentos, Lugares y Bienes 
Históricos (con la Inacción y aproba­
ción de su presidenta) del solar del 
Cabildo —edificio emblemático e In­
sustitu ib le— a una antigua sede de
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la cartera de cultura, respondiendo a 
un proyecto de ampliación del Museo 
Histórico Nacional del Cabildo y de la 
Revolución de Mayo.

Es especialmente singular este hecho, 
siendo este un año de tres efeméri­
des Importantes para el patrimonio 
nacional: uno, el cincuentenario de 
la muerte de Buschlazzo; dos, se 
cumplen en octubre los 80 años de 
la sanción de la ley 12.665, que crea la 
Comisión Nacional de Monumentos y, 
finalmente hace 60 años se Inauguró 
el edificio de dos plantas sobre ave­
nida de Mayo que alberga a la comi­
sión, creado por Buschlazzo y Levene. 
Mario José Buschlazzo es una figura 
fundamental para la consideración 
del patrimonio nacional, tanto como 
docente y como restaurador del pa­
tr imonio nacional.

El mensaje simbólico que estos actos 
transmiten sustenta que los hechos 
históricos que nos construyen como 
nación y comunidad carecen de Im­
portancia y pueden ser trasladados, 
demolidos, cambiados por otros. La 
historia cae en el drama del olvido, y 
con ello se anulan los valores de una 
sociedad todavía adolescente muy 
necesitada de aquellos símbolos, evi­
dencias y testimonios que consoliden 
su identidad.

En la medida en que la nominación de 
aquellos que deben dirigir las Institu­
ciones encargadas develar por la de - 
slgnaclón y conservación de nuestro 
patrimonio cultural monumental no 
tenga en cuenta y exija una formación

Antiguo Cabildo de Buenos Aires. Obras de restauración. Fachada principal. Febrero de 1940. 
Proyectado por Mario Buschiazzo. MOR Dirección General de Arquitectura

Sede de la Comisión Nacional de Monumentos, Lugares y  Bienes Fiistóricos sobre Avda. de 
Mayo 556, CABA. Fuente: CNMLYBF
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disciplinar rigurosa y experiencia en la 
temática, estaremos frecuentemente 
en problemas para llevar a cabo los 
objetivos principales de la custodia 
de nuestro patrimonio. Cada acto de 
intervención en el patrimonio posee 
una alta carga política devenida de 
los principios, también políticos, del 
rescate histórico, simbólico y material 
de nuestro pasado. Cuando suceden 
actos lesivos a este principio, pode­
mos plantearnos que estamos ante 
actos alejados de la inocencia, que 
detentan Ideologías contrarias y no 
son las que queremos para sumar al 
afianzamiento de nuestra identidad.

En el NEA, nuestra reglón, no nos es­
capamos de presenciar hechos per­
judiciales para el patrimonio cultural. 
Desde hace mucho. Traemos el ejem­
plo preocupante de lo sucedido con el 
patrimonio natural y natural de la Isla 
del Cerrito, Chaco, donde en todas las 
intervenciones que el Estado ha lleva­
do a cabo para solucionar carencias 
habitacionales no se consideraron la 
preservación de la riqueza histórica 
documental arqueológica que tiene el 
lugar11. Desde los asentamientos de 
los pueblos originarios, pasando por 
la Guerra de la Triple Alianza (1865 a 
1870) y la Colonia Regional de Lepro­
sos (1928) han dejado en la isla una 
inmensa riqueza documental que per­
tenece al campo del patrimonio cul­
tural, no solo de la Argentina sino de 
la región. El Estado en su afán de dar 
soluciones poco ha contribuido con la 
conservación del patrimonio cultural y 
natural, poniendo en riesgo de extermi­
nio los suelos arqueológicos del lugar.

Chalet Perrando. Resistencia, Chaco. Foto Instituto de Cultura, Chaco

También podemos ver el caso del 
Chalet Perrando, Avda. Sarmiento 
398, Resistencia (que se rescató 
de la ruina, pero no se restauró, ya 
que no se siguieron las directivas 
para una correcta  conservac ión  
monumental), o el Museo Casa ja r­
dín Botánico Augusto G. Schulz, en 
Colonia Benítez (donde se cambió

la pendiente de la galería posterior 
alterando el proyecto original de la 
casa). Estos son ejemplos donde se 
ratifica el concepto de que el volun­
tarismo poco responsable y muchas 
veces ignorante solo propicia resul­
tados altamente nocivos para la con- 
servacióndel patrimonio. Nadieduda 
de la buena intención de quienes

Casa de Augusto Schulz. Museo. Colonia Benítez, Chaco. Foto: autora
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realizan las operaciones, pero cuando 
ellas no contemplan la participación 
de profesionales especialistas, con 
acciones alejadas de la especifica­
ción de las normas de la conservación 
del patrimonio, se generan resultados 
negativos. Muchas veces los daños se 
pueden revertir, siempre que exista 
documentación apropiada y precisa, 
pero la desvlrtuaclón del concepto 
constructivo original con Interven­
ciones Inapropiadas sustenta un 
falso histórico que, transmitido a la 
comunidad, recepclona conceptos y 
metodologías equivocados sobre la 
tarea de qué es conservar o cómo se 
debe restaurar un monumento.

El Estado no debe bajo ninguna forma 
transmitir falsos mensajes que solo 
traerán la deslnformaclón y el deterio­
ro del dato histórico del monumento 
patrimonial.

A modo de síntesis, podemos afirmar 
que cuando hablamos de preservar el 
patrimonio arquitectónico lo estamos 
haciendo con la perspectiva de res­
catar formas culturales y respuestas 
sociales junto a lo construido y tan­
gible que significa la obra arquitec­
tónica en toda su dimensión, donde 
se Incluye además lo arqueológico. 
El destinatario de este mensaje no 
es otro que nuestra propia sociedad, 
con nuestros conciudadanos, y no el 
habitante extranjero que realiza una 
visita transitoria. Es ese ciudadano, el 
vecino, el habitante local el que tiene 
la responsabilidad de la construcción 
de su propia historia en su comunidad 
de pertenencia.

En este aspecto la preservación del 
patrimonio arquitectónico posee una 
Importancia vital en la concreción de 
la memoria histórica y el afianzamlen- 
to dinámico de la Identidad. El acto de 
pensar nuestra historia (y preservarla) 
no debe poseer descansos ni Inte­
rrupciones ocasionadas por hechos 
excepcionales, aunque graves.

Los tiempos de crisis nos traen una 
definición más clara de las carencias. 
En todos los campos. La ¡ntanglbl- 
lldad de los valores ¡denótanos de 
una comunidad quizás adelgaza 
las definiciones urgentes. Pero esa 
es una lucha que quienes estamos 
Interesados en construir una nación 
íntegra, con valores e Identidad, no 
podemos dejar de lado, cualquiera sea 
la situación que estemos atravesan­
do. No debemos alejarnos de nuestro 
objetivo primero y fundamental que 
no es otro que el comprendernos des­
de nuestros aciertos y errores, anali­
zando nuestras potencialidades como 
parte de un todo cultural y social que 
manda en nuestros actos comunita­
rios desde una conciencia abarcatlva, 
para generar un Individuo consciente 
de sus derechos, obligaciones y res­
ponsabilidades en comunidad. 
Jamás podremos dormirnos. El mús­
culo de los destructores es Incansa­
ble, y el precio que pagar es dema­
siado alto.
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